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Distribución: 
Dirección Adm. y Ananzas. / 

- Tesorería Municipal. 
- Archivo Secretaría Munlclpal.- · 

Impútese dicho gasto a la cuenta respectiva del 
Presupuesto Ordinario Vigente de la l. Municipalidad de Castro. - 

CANCELESE directamente la suma de $190.000 
a la SOCIEDAD EDUCACIONAL PLANACAP UMITADA, RUT. Nº76.686.190-3, 
correspondiente al pago inscripción Seminario "Licencias de Conducir 2018", para la 
participación de la funcionaria del Departamento del Tránsito Verónica Silva Agüero. 
Dicho curso se efectuará en la ciudad de Temuco, los días 29 y 30 de Octubre 2018. 
Esta cancelación se efectúa de acuerdo a la Ley Nº19.886, artículo 8°, letra d) (único 
proveedor del bien o servicio), y artículo 10, Nº4 del Reglamento respectivo. 

DECRETO: 

VISTOS: El Artículo 77° de la Ley Nº18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ordinaria NºS2 del 13.12.2017 
del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018; la Ley 
Nº19.886 de Compras Públicas; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 26 de Octubre de 2018.- 

DECRETO NºS29.- 
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